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Presentación

MEMORIA 2024

Nuestra propuesta de trabajo para 2025 está orientada a contribuir con
nuestras acciones a avanzar de manera conjunta en los 11 retos estratégicos
planteados por Plena Inclusión España para todo el movimiento asociativo,
siempre de la mano de nuestras entidades para generar condiciones
organizativas y sociales que les permitan materializar su misión en el día a día. 

Buscamos impulsar procesos de fortalecimiento y vertebración del
movimiento asociativo, promover marcos de relaciones institucionales
favorables y apoyar a los equipos profesionales de nuestra red.

El acompañamiento a nuestras entidades en procesos de innovación,
conocimiento, prácticas transformadoras y personalización de apoyos en
comunidad seguirán siendo claves de nuestra acción en 2025.
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El Poder de las personas

Cada familia importa

Nuestra dignidad necesita
de la comunidad. Ética
de la interdependencia

Con buenos apoyos.
El reto de la personalización

Somos activos comunitarios.
Abiertas a cuidar,abiertas
a cooperar.

Plena inclusión por la igualdad
de hombres y mujeres.

Nuevas conceptualizaciones
de la discapacidad

Todos somos Todas

Promovemos organizaciones
sostenibles

En la sociedad, en la política
y en el mundo

Somos impulsoras de
innovación e investigación 



Objetivos

MEMORIA 2024

4

Incidencia política e
institucional

Reforzar la interlocución con la Junta de
Andalucía, Parlamento Andaluz, Defensor del
Pueblo y otras instituciones.
Participar activamente en comisiones, redes y
mesas de trabajo como CERMI Andalucía,
EAPN, Mesa del Tercer Sector, etc.
Coordinar y liderar movilizaciones
reivindicativas para la sostenibilidad del
sector
Visibilizar el papel de incidencia política de
Plena Inclusión Andalucía
Sensibilizar a responsables públicos sobre los
retos del colectivo.
Coordinar campañas de sensibilización,
movilización y visibilización 
Incidir en el desarrollo e implementación de la
nueva Cartera de Servicios Sociales de
Andalucía, presentando propuestas
específicas desde el sector.
Impulsar propuestas normativas en áreas
como empleo, educación, salud, vida
independiente o accesibilidad cognitiva.

Fortalecimiento del
movimiento asociativo 

Apoyar y consolidar la red de entidades
miembro
Acompañar y asesorar a las entidades en
proceso de incorporación.
Impulsar la participación de nuevas
organizaciones.
Prestar asesoramiento técnico y jurídico a
nuestras entidades.
Asesorar a nuestras organizaciones en temas
de interés relacionadas con empleo, servicios,
recursos, normativa, derechos, etc.
Facilitar información sobre convocatorias,
subvenciones y requisitos de acceso.
Acciones de apoyo y mejora de la
sostenibilidad financiera Gestionar y coordinar
convocatorias como el Programa de
Infraestructura Regional (PIR).
Informar, acompañar y revisar documentación
para proyectos financiados a través del 0,7%
del IRPF.
Asesorar a las entidades sobre subvenciones
para equipamientos, obras, vehículos
adaptados, etc.
Trabajo en red:  Impulsar el trabajo
colaborativo y la profesionalización a través
de redes, comisiones y grupos de trabajo.
Participar y dinamizar comisiones técnicas y
grupos de trabajo (CERMI, Plena inclusión
Nacional y Andalucía, coste-plaza, empleo,
etc.).
Atención Temprana: Apoyar a las entidades en
procesos de revisión de licitaciones de plazas
en servicios especializados.
Contribuir a la elaboración y aplicación de la
nueva Cartera de Servicios Sociales de
Andalucía 
Apoyar a nuestras entidades para mejorar la
calidad y coordinación de los servicios de
atención temprana y educación

Alianzas y colaboraciones 
Fortalecer la presencia institucional y generar
sinergias con entidades del Tercer Sector y
otros agentes clave: Consolidar la
participación en redes y plataformas (CERMI,
EAPN, Mesa del Tercer Sector).
Establecer convenios de colaboración con
universidades, organizaciones de enseñanza
y entidades del ámbito social.
Compartir buenas prácticas, materiales y
recursos producidos en el marco de las líneas
estratégicas.



Acompañando
el conocimiento

y la transformación
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Catálogo
En nuestro catálogo de formación recopilamos una
amplia oferta formativa organizada ý diseñada por
Plena Inclusión Andalucía. Está dirigido a las
entidades miembro y en él se recopila la formación
tutorizada online a través de la plataforma de Plena
Inclusión, la autoformación, las formaciones
autonómicas vía ZOOM o formación a la carta.

Pilotajes
Los prototipos y pilotajes son acciones que se
realizan en territorios, servicios, centros o con
casos de personas concretas que deciden,
desarrollarlos con equipos específicos creados
para tal fin y con un interés compartido.

El objetivo es encontrar una forma de hacer algo
que hasta ahora no sabemos cómo hacerlo o
contribuir a la implementación inicial de los
modelos que ya conocemos, promoviendo así la
innovación en entidades andaluzas y avanzar
hacia modelos de servicios centrados en las
personas y sus familias. En 2025 desarrollaremos
de la mano de Plena Inclusión Confederación
pilotajes en 12 temas claves y en el que
participarán equipos de entidades de Andalucía:

Transición a empleo ordinario (Empleo)
Construyendo comunidades accesibles
(Accesibilidad)
Proyecto Avicena (Salud Mental)
Metodologías preventivas en infancia / E-
PATS (Infancia)
Tandem Orientados al Futuro (Educación)
Desinstitucionalización (Transferir el modelo
de vivienda en comunidad para personas con
discapacidad intelectual o del desarrollo con
grandes necesidades de apoyo).
Soledad Cero (Familias)
Evaluación de competencias profesionales y
servicios de apoyo a familias (Familias)
Apoyos Autodirigidos / Self-Directed Support
(Sistema de apoyos personalizados con alto
impacto en la vida de las personas y posible
alternativa al actual modelo institucional.
Participan 3 personas con discapacidad
intelectual y situación de vulnerabilidad
social).
Desarrollo de la figura de Asistencia Personal
(Apoyos autodirigidos: Figura de conexión y
facilitadora de planes de vida fuera de las
instituciones).
Tu Día en la Comunidad (para personas
personas mayores en Centros de Día).
Maneras de vivir (para personas mayores en
servicios residenciales y de vivienda)
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Calidad
El proyecto estatal ‘Calidad que impulsa la
Transformación’ está financiado con cargo al IRPF y
busca desplegar un sistema de calidad que
garantice y asegure el uso de este por parte de las
entidades impulsando la transformación de estas.
Pretende continuar con el despliegue del modelo
‘Calidad Plena’ a través de procesos de
acompañamiento, que se puso a disposición de las
entidades el año pasado.
 
El proyecto facilita, tanto a las entidades y
federaciones de Plena inclusión como a entidades
externas interesadas, sistemas de apoyo y
acompañamiento durante el proceso de
autoevaluación o elaboración del plan de mejora.
 
Algunas entidades seleccionadas tendrán apoyo y
acompañamiento personalizado, mediante un
profesional y una persona con discapacidad
intelectual. Para el resto se establecerá un proceso
de seguimiento online sistematizado. En ambos
casos se facilitarán materiales, formación y
metodologías de apoyo para la autoevaluación y
elaboración del plan de mejora.

https://www.plenainclusionandalucia.org/wp-content/uploads/2025/04/CATALOGO-FORMACION-3_compressed.pdf
https://www.plenainclusionandalucia.org/noticias/ya-disponible-el-catalogo-de-pilotajes-2025-soluciones-innovadoras-para-avanzar-en-apoyos-personalizados-y-en-comunidad/


Promoviendo la participación

’Con Voz Propia’ es un proyecto para impulsar una
ciudadanía compartida. Se trata de una iniciativa de
Plena inclusión que tiene como objetivo avanzar en
la autorrepresentación y el coliderazgo en nuestras
organizaciones y redes.

#ConVozPropia persigue fortalecer la participación
activa de las personas con discapacidad intelectual
o del desarrollo, de las familias y las personas
voluntarias que son la base social de nuestras
organizaciones. Siempre con buenos apoyos de los
equipos profesionales.

Usemos nuestro poder para transformar esta
sociedad. Y sólo lo podemos hacer, si te sumas al
activismo en Plena inclusión. Te necesitamos para
promover un liderazgo compartido que aterrice en
la de vida de cada persona y cada familia, en
organizaciones más horizontales, simétricas y
eficientes y en la mejora de nuestras comunidades.

Las claves del proyecto pasan por desarrollar un
proceso de escucha de necesidades, tendencias,
expectativas, talentos de nuestra base social para
su activación; promover la participación y la
formación; y crear una comunidad activando redes
y relaciones de personas comprometidas con los
objetivos e iniciativas del movimiento asociativo.
Todo ello con la idea de que emerjan nuevos
liderazgos.

#ConVozPropia busca reunir a personas de distintas
edades, perfiles y de entidades de distintos tamaño
y ubicación. Este proyecto está dirigido a familiares
y personas con discapacidad interesadas en la
participación, dinamización y liderazgo de sus
entidades, y a personas voluntarias y
colaboradoras de Plena inclusión que quieran
implicarse en la defensa de los derechos de las
personas con discapacidad y sus familias.

Impulsando la
transformación

Desde hace décadas, Plena inclusión busca las
mejores prácticas de organizaciones en el apoyo
a las personas con discapacidad intelectual o
del desarrollo y sus familias. También en la
gestión de las organizaciones.

Este año 2025 Plena inclusión convoca una nueva
edición de Buenas Prácticas. Tendrá el lema
‘Prácticas con impacto’.

Desde el 10 de marzo hasta el 27 de abril de 2025,
las organizaciones de Plena inclusión y otras
entidades sociales podrán presentar
experiencias. Estas prácticas pasarán un proceso
de validación y valoración, para poder
presentarse al Encuentro Estatal ‘Prácticas con
impacto’ que se celebrará en Sevilla los días 6 y 7
de noviembre con la coorganización de Plena
inclusión Andalucía. Las sesiones plenarias
tendrán lugar en la Facultad de Ciencias
Económicas de la Universidad Hispalense de
Sevilla y las sesiones simultáneas en el Hotel
Meliá Lebreros.
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https://www.plenainclusion.org/l/bbpp2025/
https://www.plenainclusion.org/l/con-voz-propia/


Accesibilidad
cognitiva
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Este programa se desarrolla con entidades de
Andalucía. Las acciones más relevantes serán:

Actividades de difusión, sensibilización y/o
reivindicación

Difusión de noticias, documentos,
experiencias o eventos relacionados con la
accesibilidad en general (lectura fácil,
sistemas aumentativos de comunicación,
acceso a páginas web, acceso a entornos y
edificios) a través de nuestra web, redes
sociales, Red de Accesibilidad, entidades
miembros y otros organismos.
Ampliación del fondo documental disponible
en el espacio de publicaciones en nuestra
web con documentos en lectura fácil que
haga accesible el acceso a esta información.
Acciones de sensibilización y/o reivindicación
que estarán preferentemente lideradas por
las propias personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo, y de manera
especial, a través del Grupo de
Representantes o autogestores.
Campaña de Sensibilización a nivel
autonómico sobre la necesidad de la Lectura
Fácil con motivo del Día del Libro.

Acciones de capacitación en accesibilidad
cognitiva (Habrá 64 participantes, 48 personas
con discapacidad intelectual o del desarrollo y 16
profesionales de apoyo)

Validación de textos en lectura fácil (2)
Evaluadores de espacios y entornos (2)
Evaluación de espacios webs y/o soportes
tecnológicos (1)

Acciones de difusión y elaboración de textos en
lectura fácil

Apoyo, asesoramiento y fomento de procesos de
transformación social en accesibilidad cognitiva

Acompañamiento a entidades para mejorar
o implementar medidas de accesibilidad
cognitiva en sus instalaciones o entornos.
ofreceremos asesoramiento a personas con
discapacidad intelectual o del desarrollo,
profesionales, entidades y organizaciones
interesadas, como organismos públicos o
privados, administraciones públicas,
universidades etc. a través de sesiones
formativas referidas a la señalización de
entidades. Participarán 20 personas de 10
entidades miembro.
Identificación de mejoras de accesibilidad
cognitiva en los servicios públicos de
transporte urbanos y/o interurbanos de la
comunidad andaluza.

La accesibilidad es una llave para la vida en
comunidad. Desde las diferentes iniciativas en
accesibilidad que realizamos queremos
contribuir a hacer comunidades más accesibles
e inclusivas, fomentar cambios e innovaciones
sociales y garantizar los derechos de las
personas con discapacidad intelectual o del
desarrollo.

Programa accesibilidad estatal

Este programa tiene como objetivo promover la
investigación, la creación de herramientas y la
divulgación y sensibilización sobre accesibilidad
cognitiva para mejorar la calidad de vida de
personas con discapacidad intelectual o del
desarrollo y otros colectivos con dificultades de
comprensión.          

Las acciones están orientadas en el marco del
pilotaje ‘Comunidades Accesibles’ y serán
específicas de nuestra organización. Participa
Inclusión Activa.

Programa accesibilidad
autonómico: ‘Más fácil de
entender’
El objetivo general del programa es promover la
accesibilidad cognitiva como medio para lograr
la inclusión social de las personas con
discapacidad intelectual o del desarrollo. 

9

PLAN DE ACCIÓN 2025



Colaboración en el Plan de trabajo de
Accesibilidad Cognitiva de Plena inclusión
España: 

Participaremos en al menos uno de los
grupos de trabajo constituidos por Plena
inclusión España.

Participaremos en la capacitación para el
equipo técnico (1 técnico de la organización)
y profesional (6 personas: profesionales,
personas con discapacidad, agentes de la
comunidad) de las federaciones y entidades
en las nuevas metodologías de innovación y
trabajo participativo: Mapeo comunitario.

Participaremos (2 profesionales de la
organización en grupo de trabajo
interdisciplinar para la propuesta de
soluciones de accesibilidad cognitiva en
diferentes barrios de diferentes territorios, a
través de la indagación de necesidades de
comprensión de las personas con
discapacidad intelectual o del desarrollo.

Participación (2 profesionales de la
organización) en el diseño del pilotaje.

Diseño y elaboración de las herramientas de
trabajo compartidas (2 profesionales de la
organización).

Seminario online ‘Encuentro de transferencia
de conocimiento del pilotaje de accesibilidad
cognitiva en la comunidad’ (869
beneficiarios). 

3 acciones de sensibilización y difusión del
proyecto (desarrollo del pilotaje y resultados).

Acciones de colaboración y trabajo en red.
Colaboración con las entidades
ejecutantes para generar conocimiento
en la realización de adaptación de textos
a lectura fácil y/o de la Red de Servicios de
Accesibilidad Cognitiva constituida en
2020 entre entidades del movimiento
asociativo de Plena inclusión Andalucía, u
otras entidades colaboradoras.
Promoveremos espacios colaborativos a
través de reuniones, foros y/o elaboración
de documentos que favorezcan la
generación y transferencia de
conocimientos.

Colaboración y trabajo en red con otras
entidades públicas o privadas o
Administraciones Públicas o
Universidades. Participando en redes de
profesionales, grupos de trabajo, estudios
de investigación etc.

Difusión de Buenas Prácticas, experiencias
o de benchmarking, facilitando el
intercambio de experiencias en 2
encuentros, uno de ellos el IV Encuentro de
Buenas Prácticas de Accesibilidad
Cognitiva en Andalucía.

Trabajando la accesibilidad
con Fundación ONCE

El proyecto tiene como objetivo coordinar las
actuaciones tanto a nivel autonómico como
estatal en relación con la accesibilidad cognitiva,
con la finalidad de compartir estrategias y
procedimientos de actuación en este ámbito. 

Todo ello, en aras de potencias la Red de
accesibilidad Cognitiva del movimiento
asociativo. Las actividades previstas son:

Desarrollo Plan de trabajo del Área
Accesibilidad Cognitiva federativa: Desde
nuestra organización se adaptarán y
validarán al menos 20 noticias de las
publicadas en la web corporativa para
disponer de ellas en lectura fácil.

Participación en la Red Estatal de
Accesibilidad Cognitiva de Plena inclusión
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España, tanto de la Red Estatal de Accesibilidad
Cognitiva como de los grupos de trabajo que se
constituirán para el desarrollo de este proyecto.



Personalización de
apoyos y soluciones

innovadoras 
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Acciones dirigidas a impulsar y mejorar
competencias en el contexto de los servicios
sociales de nuestro movimiento asociativo
contando con la participación de las personas
con discapacidad intelectual o del desarrollo,
familias y profesionales que faciliten el desarrollo
e incorporación de modelos y metodologías de
atención centrada en la persona y en el enfoque
comunitario a través de acciones formativas
online dirigidas a personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo, familiares y
profesionales de apoyo. Se realizarán acciones
formativas sobre:

Reducción de restricciones
Enfoque Centrado en las personas
Empoderamiento de las personas con
discapacidad
Formación en contextos comunitarios 

Generar itinerarios de acompañamiento y
apoyos a equipos orientados a la
personalización de los apoyos. Se apoyarán a 4
equipos de entidades andaluzas para poder
facilitar el proceso de personalización de apoyos
en comunidad. El objetivo es que estos equipos
puedan acompañar a personas con
discapacidad intelectual o del desarrollo que
actualmente reciben apoyos en Centros de
Estancia Diurna en su proceso de personalización
de apoyos, apoyando y mejorando las
competencias de los equipos que deben
facilitarlos para tener experiencias y buenas
prácticas que generen conocimiento y
transferencia de este. El pilotaje se centrará en
Planes de Vida y transición a la vivienda en
comunidad. 

Diseñar y desplegar un espacio de aprendizaje
Online en Andalucía que permita avanzar en la
cultura de la personalización generando red.

Avanzar hacia modelos de cuidados y apoyos
centrados en el respeto y en la garantía de los
derechos y dignidad de las personas requiere de
un enfoque centrado en la persona y en la
comunidad en el que la persona tiene control
sobre aspectos básicos de su vida.

Desde Plena Inclusión Andalucía avanzamos
hacia el modelo de apoyos personalizados y en
comunidad de manera transversal en los
diferentes programas que desarrollamos pero
también con proyectos con el objetivo de testar
soluciones diferentes, acompañando a equipos
para que las personas vivan vidas dignas, que
reciban los apoyos que precisan y desean en los
contextos de vida normales. Hacer nuevas
amistades y tener pareja si quieres.

Hacia nuevos apoyos
en comunidad 

Este programa está diseñado para avanzar
hacia la personalización de los apoyos
promoviendo el tránsito en organizaciones y
servicios.

El objetivo es difundir el modelo de Apoyos
Personalizados y en la Comunidad entre las
organizaciones de Plena Inclusión Andalucía y su
entorno promoviendo una visión conjunta sobre
la vida independiente, además de la prevención
de la dependencia y la institucionalización para
las personas con discapacidad Intelectual o del
desarrollo.

Impulsaremos competencias profesionales y
personales en el contexto de los servicios
sociales de nuestro movimiento asociativo
contando con la participación de las personas
con discapacidad intelectual o del desarrollo:

Realizaremos un Ciclo de seminarios Online
orientado a sensibilizar y concienciar sobre el
derecho a la vida en comunidad difundiendo
el modelo de Apoyos Personalizados y en la
Comunidad entre las organizaciones de Plena
Inclusión Andalucía y su entorno,
promoviendo una visión conjunta sobre la
vida independiente y la prevención de la
dependencia y la institucionalización para las
personas con discapacidad intelectual o del
desarrollo.
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https://www.plenainclusionandalucia.org/noticias/arranca-una-nueva-edicion-del-proyecto-living-para-promover-vidas-en-comunidad/


Elaboración de Planes de Vida/Planes
Personales de apoyo. Se habrán diseñado 3
Planes Personales de apoyo centrados en las
preferencias, prioridades y oportunidades
detectadas en el proceso de indagación.

Despliegue de actividades en el territorio.
Presentación del proyecto a 3 personas con
discapacidad intelectual de manera
independiente. Acuerdo, mediante contrato
de participación, firmado de estas tres
personas. Se contará con la colaboración de 1
entidad miembro de la provincia de Sevilla
para la selección de 1 persona beneficiaria.

Valoración inicial y gestión de los
presupuestos personales que establece el
programa, destinado a cada beneficiario.
Los presupuestos personales pueden
cubrir: actividad programada en el Plan
Personal de apoyo de la persona, incluyen
actividades, materiales y apoyos
necesarios para el desarrollo del mismo
Plan.
Proceso de indagación (abril-mayo) para
la identificación de los objetivos
personales, selección y destino del
presupuesto personal. Definición de los 3
Planes Personales de apoyo de las
personas.
Organización de los apoyos e intensidad
para la ejecución del Plan personal de
apoyo. Inicio contratación de la figura de
Asistente Personal/Conector comunitario
(mayo) para la prestación de apoyos
hasta finalización del programa
(diciembre). 

                 
Contraste, seguimiento y puesta en común:
comunidad de aprendizaje. Plena inclusión
Andalucía participará en Encuentros estatales
o de incidencia política programados en
noviembre de 2025.

Apoyos Autodirigidos
El objetivo general del programa es el testeo de
nuevos acompañamientos y perfiles
profesionales de apoyo que den respuesta a la
alternativa de vida en los entornos naturales y
hogar de las personas con discapacidad
intelectual y necesidades complejas de apoyo
que no estén recibiendo una prestación de plaza
en ningún centro/servicio de estancia diurna o
residencial, pero que necesitan de apoyos
especializados. Se establecen dos líneas de
pilotaje:

Pilotaje de Apoyos Autodirigidos (Self-
Directed Support) como sistema de apoyos
personalizado con alto impacto en la vida de
las personas y posible alternativa al actual
modelo institucional.

Desarrollo de la figura de Asistencia Personal
y otros nuevos roles de atención
personalizada (conector comunitario) como
figura de conexión y facilitadora de Planes de
Vida/Planes de apoyo fuera de las
instituciones. Las acciones previstas son las
siguientes: 

Configuración de equipos autonómicos. 3
personas con discapacidad intelectual de
la comunidad autónoma andaluza será
seleccionada para participar en el testeo.
Esta selección se realiza atendiendo a un
perfil definido, serán seleccionadas en la
provincia de Sevilla para facilitar la
intervención y testeo.

Configuración de equipos de trabajo
locales y sistema de apoyo. Se habrá
identificado la figura del Gestos de apoyo
y Círculo de apoyo de las 3 personas
beneficiarias. Así como la búsqueda y
contratación de 2 personas con formación
y perfil de Asistente Personal y/o Conector
comunitario.

Capacitación de los equipos locales.
Presentación del proyecto y compromiso
de participación de cada federación
autonómica (enero-febrero). 4 sesiones
formativas dirigidas a la figura del Gestor
de apoyo (profesional responsable de
programa de la federación autonómica-
marzo). Formación dirigida a figura
asistentes personales.
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https://www.plenainclusion.org/publicaciones/buscador/informe-de-evaluacion-del-prototipo-apoyos-autodirigidos/


Mayores

El objetivo de este programa es apoyar el
cambio en el actual modelo de cuidados de
larga duración a través de alternativas acordes
al modelo de derechos.

Está especialmente dirigido a aquellas personas
que sufren alto riesgo de verse
institucionalizadas por sus características
personales, sociales o médicas, en este caso
personas con discapacidad que empiezan
procesos de envejecimiento (mayores de 45).
Para lograr este objetivo se han planteado dos
líneas de acción, ejecutadas a través de dos
pilotajes.

Pilotaje ‘Tu Día en la Comunidad’ para
personas mayores con discapacidad
intelectual o del desarrollo en Centros de Día
(participarán 4 entidades). Acciones
previstas:

Establecimiento de criterios de selección
de equipos participantes.
Selección de residencias participantes.
Capacitación inicial sobre transformación
de Centros de Día.
Elaboración de propuestas de Micro-
Transformaciones en Centros de Día.
Despliegue de Micro-Transformaciones y
puesta en marcha de iniciativas.
Contraste, seguimiento y puesta en
común de equipo estatal.

Pilotaje ‘Maneras de Vivir’ para personas
mayores con discapacidad intelectual o del
desarrollo en servicios residenciales y de
vivienda (participarán 4 entidades). Acciones
previstas:

Establecimiento de criterios de selección
de equipos participantes.
Selección de participantes.
Capacitación inicial sobre transformación
de residencias/viviendas participantes.
Elaboración de propuestas de Micro-
Transformaciones en residencias /
viviendas participantes.
Despliegue de Micro-Transformaciones y
puesta en marcha de iniciativas.
Contraste, seguimiento y puesta en
común de equipo estatal.
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Desinstitucionalización

Este programa, siguiendo el planteamiento de la
Estrategia estatal, pretende favorecer una
planificación de servicios y modelos de apoyo y
cuidado personalizados, que se adapten a las
necesidades y preferencias de cada persona en
distintas circunstancias, transformando para ello
infraestructuras, promoviendo un cambio en la
cultura de los cuidados y creando servicios que
se desarrollen en un contexto comunitario de
proximidad.

Implementación del modelo de vida en
comunidad, basado en la revisión del modelo de
apoyos y cuidados, en la reorganización de los
recursos, y en la identificación de bloqueos para
el avance más ágil de este modelo. En concreto
se trabajará en 2 líneas:

Adecuación de los modelos de apoyo y
cuidados a estas personas en sus viviendas
para transferir el modelo de vivienda en
comunidad.

Promoción y adecuación de nuevos equipos
de apoyo con roles profesionales: el rol de la
persona facilitadora y conectora comunitaria.



Ciudadanía
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El poder de las personas

Las personas con discapacidad intelectual o del
desarrollo reivindican poder decidir en sus vidas,
en las organizaciones y en la comunidad. Por eso,
desde Plena inclusión Andalucía favorecemos
espacios de participación efectiva para el
liderazgo de las personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo, fortaleciendo la
presencia activa de estas personas en la Red ‘El
Poder de las Personas’, con la participación
directa de 8 personas representantes.

Desde este espacio se impulsa un proceso de
coproducción orientado al diseño de estándares
mínimos que garanticen una participación real
en espacios de liderazgo y toma de decisiones
dentro de las organizaciones. Este trabajo busca
construir mecanismos sostenibles que
favorezcan el empoderamiento individual y
colectivo. Otro objetivo es avanzar en la
participación y liderazgo en personas con más
necesidades de apoyo, recogiendo prácticas que
contribuyan a la participación de las personas
con más necesidades de apoyo en espacios de
tomas de decisiones.

Importante también es favorecer la transferencia
e intercambio de conocimientos y prácticas para
el impulso de la participación y el liderazgo de
las personas en las organizaciones, además de
participar en los espacios de la red ‘El Poder de
las personas’ para el diseño de itinerarios que las
entidades puedan seguir para favorecer ese
liderazgo. Estos itinerarios estarán segmentados
por diferentes niveles según la implantación que
ya haya realizado la entidad. También se
participará en la elaboración y difusión de un
marco conceptual común que impulse la
participación y liderazgo de las personas.

Programa de atención integral
para la ciudadanía activa y
promoción de la autonomía
personal

Este programa tiene como objetivo principal
impulsar el empoderamiento, la participación y
el bienestar de las personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo , en todos los ámbitos
de su vida: personal, entidades y comunidad.
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Defensa de derechos. Fomentamos que las
personas conozcan sus derechos y participen
activamente en su defensa. Organizaremos
talleres y acciones de reivindicación en el
entorno: actos, reuniones, grupos de trabajo
con agentes sociales, políticos y académicos.

Participación en el proyecto de vida.
Queremos que cada persona tome
decisiones sobre su propia vida.
Acompañamiento a grupos autogestores:
asesoramiento, seguimiento y apoyo.
Espacios de intercambio entre grupos,
usando también tecnología para reducir la
brecha digital. Talleres de autodeterminación
para fortalecer la capacidad de decidir.

Participación en las organizaciones. Las
personas con discapacidad deben estar
presentes y tener voz en las decisiones de las
entidades. Plan de trabajo con el Grupo de
Representantes. Talleres de liderazgo,
comunicación y resolución de conflictos.
Acompañamiento a entidades para fomentar
la participación en sus órganos de gobierno.
Reuniones entre representantes y otras
personas con discapacidad.

Participación en la comunidad. Apoyamos la
implicación y participación activa en la
sociedad, como ciudadanos de pleno
derecho. Grupos de interés o clubs para
fomentar la conexión y acción desde
afinidades personales. Acompañamiento a
equipos para generar cambios en su entorno.

Formación. Ofrecemos espacios de
aprendizaje útiles tanto para personas con
discapacidad intelectual (Comunicación,
ciudadanía, redes sociales, bienestar
emocional, liderazgo y sexualidad), como
para profesionales y otros agentes del
entorno (Reducción de restricciones, ocio
inclusivo, sexualidad, afrontamiento de
conductas y herramientas para el apoyo a la
participación).

Bienestar personal. La calidad de vida
también se construye desde lo cotidiano y lo
emocional. Talleres de autoestima y
autoconfianza. Habilidades para la vida diaria
(cómo gestionar el dinero o planificar el día).
Hábitos de vida saludable, con foco en
alimentación y actividad física.



Empoderando desde la
igualdad

Generar las condiciones necesarias para que las
mujeres con discapacidad intelectual o del
desarrollo conozcan y lideren la sensibilización
en el ámbito de la igualdad y la violencia de
género.

Lanzamiento oferta de participación a
mujeres con discapacidad intelectual o del
desarrollo para formar parte del equipo de
"promotoras de servicios accesibles".

Creación de equipos autonómicos de
mujeres para trabajar proyectos orientados a
la sensibilización y cambio de actitudes.

Compilación de materiales sobre Violencia de
género y mujeres con discapacidad
intelectual o del desarrollo: prevención,
atención, formación para uso en diferentes
territorios.

Campaña de comunicación con motivo del
25N ideada y liderada por las mujeres con
discapacidad.

Campaña de comunicación con motivo del
8M. Este 2025 seguiremos las indicaciones de
Plena Inclusión España para enfocar esta
campaña en los derechos sexuales y
reproductivos de las mujeres con
discapacidad intelectual o del desarrollo.

Realizar transferencia de conocimientos y
difusión de recursos para la sensibilización e
incidencia de la erradicación de violencia contra
las mujeres con discapacidad intelectual o del
desarrollo.

Difusión de productos y herramientas
generados desde el programa:
argumentarios, acciones, incidencia,
infografías, etc.

Todo el trabajo y las acciones formativas y de
compartir conocimiento y experiencias que se
realizan en este área corresponden al reto
estratégico 6 ‘Plena inclusión por la igualdad de
mujeres y hombres’, que plantea nuestra
confederación.
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Empleo

18

PLAN DE ACCIÓN 2025



Empleo inclusivo

El objetivo de este programa autonómico es
mejorar la empleabilidad y el acceso al empleo,
así como el seguimiento y apoyo en el puesto de
trabajo de las personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo. Para el desarrollo de
este programa contamos con 12 entidades
andaluzas que gestionan este programa de
manera compartida.

En total en toda Andalucía se prevé que 241
personas sean apoyadas. Las acciones están
orientadas a:

Información, asesoramiento y orientación
sobre empleo, así como apoyar la
elaboración conjunta de un itinerario
individualizado de empleo. Concretamente,
cada entidad contará con un servicio de
Información y asesoramiento. Además de la
información relacionada con el empleo y con
empleo público, para facilitar este apoyo se
realizará:

Valoración de participantes (entrevistas
individuales y familiares).
Elaboración y/o desarrollo del itinerario
personalizado de apoyo, estableciendo de
manera consensuada con la persona, su
orientación vocacional (una o varias), los
objetivos a alcanzar y las acciones a
desarrollar, así como los apoyos que la
persona necesita para alcanzar sus
objetivos.

Acciones de capacitación para la mejora de
la empleabilidad. Diferentes bloques:

Competencias Transversales y Madurez
Vocacional dirigida a 148 personas
beneficiarias e impartiendo 91 horas de
formación en total.
Orientación Laboral y/o uso de nuevas
Tecnologías para reducir la brecha digital,
dirigida previsiblemente a 198 personas
beneficiarias e impartiendo 128 horas de
formación.
Desarrollo y mantenimiento de redes de
apoyo mutuo, constituyendo 11 grupos de
apoyo mutuo con la participación de 59
personas.
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Acciones formativas en la preparación de
oposiciones para el acceso empleo
público en la que 46 personas se
beneficiarán. Desde Plena inclusión
Andalucía además se apoyará
especialmente en la formación online de
preparación de oposiciones para
participantes de todas las provincias.
Desarrollo de prácticas no laborales que
podrán realizar 29 personas.
Otras acciones formativas de apoyo para
la activación laboral con 12 acciones
formativas relacionadas con temas de
interés sobre el empleo, activación laboral,
derechos laborales, género y
discapacidad, dirigida a todos los grupos
de interés.

Acciones de apoyo continuado en el empleo
para la exploración y contacto con la
comunidad y el tejido empresarial que nos
permita identificar sectores de actividad y
ofertas de empleo susceptibles de ser
cubiertas por personas con discapacidad o
del desarrollo. Asimismo, están dirigidas a
aumentar la sensibilización del tejido
empresarial y de las diferentes
administraciones públicas.

Análisis y prospección del mercado de
trabajo en busca de sectores de actividad
y oportunidades laborales. Se iniciará
contacto con 225 empresas cercanas.
Análisis del puesto de trabajo en los que
es posible una inserción laboral. Serán
identificados y analizados 63 puestos.
Acciones en la comunidad que
contribuyan a la construcción de entornos
laborales abiertos, inclusivos y accesibles.

1 Campaña de Sensibilización.
Encuentros individuales o grupales con
empresas o administraciones públicas.
Participación activa en los encuentros
empresariales de la comunidad.
Participación e implicación de las
empresas en los proyectos laborales
de las propias personas. 

Inclusión laboral y Seguimiento en el
empleo. Previsiblemente un total de 56
personas con discapacidad intelectual o
del desarrollo que tendrán empleo en
2025.



Empleo estatal
En este programa de empleo a nivel nacional las
acciones más importantes se orientan a la
transferencia de empleo personalizado, con
actividades de difusión vinculadas a:

Diseño formación online escalas fidelidad
empleo personalizado
Escuela de empleo personalizado
Compartir conocimiento con otras entidades
del 3º sector

En cuanto a la transición al empleo ordinario las
acciones se dirigen mujeres que hacen todo el
proceso de empleo personalizado y la
acreditación de competencias empleo público. 

Además de poder contar los resultados de 2024
(online y con admon públicas): cuestionario
facilitadores y barreras al empleo público para
personas con discapacidad intelectual,
desarrollar un paquete de materiales para las
unidades de inclusión de ministerios y paquete
formativo a administraciones públicas.
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Incorpora
En el área de Empleo continuaremos con este
proyecto de Fundación La Caixa. El objetivo es
acompañar y ayudar a personas en riesgo de
exclusión social a acceder a un empleo, lo que
contribuye a construir un territorio socialmente
más responsable. Especialmente en nuestra
entidad apoyamos en este proceso a personas
con discapacidad.

Contribuimos a la sensibilización de las
empresas y buscar activamente
oportunidades de inserción, fomentando así
la responsabilidad social corporativa
empresarial y las políticas de recursos
humanos inclusivas. Visitaremos 45
empresas. Gestionaremos 44 ofertas.

Diseñamos itinerarios de inserción para el
desarrollo de las competencias profesionales
de las personas que participan en el
programa y los acompañamos en las
distintas acciones que realizan. Atenderemos
a 116 personas con discapacidad.
Derivaremos al punto formativo de incorpora
a 4 participantes para cada edición.

Acompañamos a trabajadores y empresas en
el proceso de contratación, a través de los
profesionales de la inserción laboral que
forman parte del programa, para facilitar la
adaptación al puesto de trabajo. 44
inserciones previstas.

Mejoramos las competencias y
profesionalización de la red de técnicos
Incorpora a través de diferentes
herramientas, cursos y recursos.
Compartiremos mínimo 23 ofertas con el
resto de las entidades de la red incorpora.
Además, potenciaremos las reuniones entre
entidades para conocer así la realidad de
cada colectivo y proponer soluciones
comunes a diferentes retos. Propondremos un
servicio a la comunidad con el punto Re-
incopora entorno a la discapacidad, el medio
ambiente y las personas privadas de libertad.

Acciones de apoyo y soporte de Plena
Inclusión Andalucía. Contaremos con un
espacio colaborativo y compartido de trabajo
para la gestión del programa de manera
coordinada a nivel autonómico. Seguiremos
ofreciendo apoyo para el acceso al empleo
público a través de la Plataforma de
Formación Plena Andalucía para oposiciones.
Contaremos con test actualizados.
Difundiremos 24 noticias sobre el empleo de
las personas con discapacidad intelectual
y/o actividades relacionadas con el
programa a través de Web y RRSS. 12
acciones formativas relacionadas con temas
de interés sobre el empleo, activación laboral,
derechos laborales, género y discapacidad,
dirigida a todos los grupos de interés. 

https://incorpora.fundacionlacaixa.org/es/home


Universidad de Granada
Otra alianza clave en Andalucía es el convenio de
colaboración con la Universidad de Granada
para facilitar que personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo realicen prácticas no
laborales en dependencias de la Universidad de
Granada, favoreciendo la adquisición de
competencias y su incorporación al mercado
laboral. Entre sus objetivos se encuentra que las
personas puedan:

Adquirir un conocimiento general sobre la
Universidad de Granada y el Secretariado
para la Inclusión, así como de los posibles
centros de trabajo, las ocupaciones y
funciones a desempeñar en las prácticas.

Ampliar la formación y la empleabilidad de
personas con discapacidad intelectual o del
desarrollo a través de la adquisición de
competencias personales, sociales y
profesionales necesarias para la consecución
y el mantenimiento de empleo estable y de
calidad.

Incrementar las posibilidades de acceso al
empleo de personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo, experimentando
situaciones reales de inserción en el ámbito
de la Administración Pública a través de la
realización de prácticas no laborales.

Definir el objetivo profesional a nivel individual
y conocer las diferentes técnicas de
búsqueda de empleo y su adecuada
utilización para lograr un puesto de trabajo.

Adquirir competencias digitales como
herramienta para la mejora de la
empleabilidad y aumentar las posibilidades
de acceso al mercado laboral.

El objetivo es que las personas con discapacidad
intelectual que están iniciando su proceso de
búsqueda de empleo o cuentan con poca
experiencia laboral tengan un primer
acercamiento al entorno de trabajo. A través de
esta experiencia, se busca que adquieran las
competencias necesarias para desempeñar un
empleo similar en un futuro próximo. Durante
2025, un total de 12 personas usuarias del servicio
de empleo de Plena Inclusión Andalucía y de sus
entidades realizarán prácticas laborales.
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Proyecto Incluye
Propuesta de INDITEX para incorporar personas
con discapacidad intelectual o del desarrollo en
cualquiera de las tiendas del grupo INDITEX
(BERSHKA, MASSIMO DUTTI, OYSHO, PULL & BEAR,
ZARA, ZARA HOME). Este proyecto es de ámbito
estatal y autonómico por lo que las
incorporaciones en Andalucía pueden ser en
cualquier provincia con vacantes disponibles.

El perfil profesional que se selecciona para estos
puestos es de personal de tienda de moda. Las
líneas de actuación para 2025 son las siguientes:

Desde Plena inclusión Andalucía se activarán
las redes de búsqueda de candidatos cuando
las tiendas del grupo INDITEX comuniquen
una vacante (rotaciones, vacantes por
movilidad, etc) a través de la colaboración de
entidades miembros con servicios y técnicos
de inserción laboral.

Formación y sensibilización al personal
responsable en tiendas INDITEX por parte de
Plena inclusión Andalucía.

Formación y sensibilización a los equipos de
trabajadores de tienda por parte de los
técnicos de inserción laboral.

Seguimiento del proyecto y de las
incorporaciones a través de la participación
en cuestionarios mensuales.



Familias
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Programa Respiro Familiar
Facilitaremos apoyos para la conciliación para
familias de personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo a través de Respiro
Familiar, así como apoyar el trabajo que nuestras
organizaciones realizan con las familias. Durante
2025 seguiremos ofreciendo apoyos a las
familias de manera compartida con 7 entidades
andaluzas como entidades ejecutantes. Las
actividades que Plena Inclusión Andalucía
propone en este programa son:

Respiro familiar y conciliación. De cara a
ofrecer apoyos puntuales temporales para
facilitar la conciliación a familias de personas
con discapacidad intelectual o del desarrollo,
contemplamos varias modalidades de
servicios de respiro y conciliación que se
prestan desde las entidades que participan
en el programa:

Apoyos puntuales individuales por horas:
dar respuesta a demandas muy
concretas de las familias, por espacios de
tiempo definidos y concretos.
Apoyos puntuales compartidos: se facilita
a un grupo de personas con discapacidad
intelectual ya sea porque la familia tiene
más de un miembro con discapacidad
intelectual o con motivo de una actividad
compartida de varios/as familiares en la
asociación o federación. 
Acompañamientos: dirigido a familias de
personas con discapacidad intelectual
que no pueden acompañarlas al centro o
actividad donde habitualmente está
atendida. Es un servicio de acceso diario a
la escuela, centro de día, terapias...
Modalidad limitada a familias con
situaciones específicas (monoparentales,
padres mayores de 60 años o con graves
problemas de salud) y por un periodo de
tiempo determinado.
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Herramientas de capacitación para familias,
profesionales y entidades que prestan
apoyos a personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo.

Información, asesoramiento y
orientación a familias, personas de apoyo
y entidades.

Píldoras formativas online para mejorar
las competencias y conocimiento a
profesionales sobre:

Apoyo conductual positivo básico. 
Autocuidado y gestión del estrés. 
Primeros Auxilios. 

Píldoras formativas online para mejorar
las competencias y conocimiento a
familiares sobre:

Bienestar Emocional; Autocuidado y
gestión del estrés. Nuevas
metodologías y personalización de
apoyos.
Gestión de conductas desafiantes:
Apoyo Conductual positivo.
Uso de nuevas tecnologías.
Afectividad y Sexualidad
Gestión de las emociones de los
hermanos
Apoyo emocional en la etapa de
atención temprana.

Espacios de conversación sobre temas de
interés:

Atención Temprana y Educación
Nuevos sistemas de apoyo y vida
independiente
Afectividad y sexualidad para familias
Envejecimiento de la familia y gestión
del futuro. Patrimonio Protegido

Acompañamiento a equipos para la
planificación de Servicios de Apoyo A
familias. En el marco de trabajo nacional
participaremos en el estudio sobre
familias en situación de vulnerabilidad.

Participación Pilotaje Soledad Cero.
Iniciativa orientada a identificar, prevenir y
reducir situaciones de soledad no
deseada en familias de personas con
discapacidad intelectual o del desarrollo. 



El desarrollo del pilotaje se llevará a cabo a
través de la metodología de Design Thinking, lo
que permitirá diseñar soluciones centradas en
las personas, co-creadas desde sus propias
experiencias, necesidades y capacidades.

Se seguirán fases como la empatía, la definición
del reto, la ideación colectiva, el prototipado y la
validación de soluciones reales.

A lo largo del proceso participarán familias,
profesionales y agentes comunitarios para
construir redes de apoyo más sólidas, activar la
comunidad, y promover entornos que favorezcan
el vínculo, la pertenencia y la vida en comunidad. 

Los aprendizajes obtenidos permitirán escalar la
metodología y generar herramientas útiles.

Red Estatal de Relevo Generacional. En
2025 se trabajará para fortalecer el papel
de las familias, especialmente de
hermanos y hermanas, como agentes
activos en el movimiento asociativo,
dinamizándose el trabajo orientado al
relevo generacional y para crear espacios
de liderazgo familiar. Se ofrecerán
encuentros virtuales sobre liderazgo para
empoderar a las familias y se celebrará un
evento nacional online de hermanos para
compartir experiencias, formarse y
fortalecer vínculos. Se diseñará una
formación específica para familiares que
asumen nuevos roles de apoyo y toma de
decisiones.
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Evaluación de competencias
profesionales y servicios de apoyo a
familias para acreditación en
parentalidad positiva. Durante 2025 se
pondrá en marcha una línea de trabajo
orientada a reconocer y fortalecer las
competencias profesionales en el ámbito
del apoyo a familias desde un enfoque de
parentalidad positiva. Las acciones
previstas incluyen una autoevaluación de
competencias profesionales: Se aplicará
una herramienta de autoevaluación y
diagnóstico de competencias clave en
parentalidad positiva dirigida a
profesionales que trabajan con familias de
personas con discapacidad intelectual o
del desarrollo. Este proceso permitirá
identificar fortalezas y áreas de mejora, así
como acceder al reconocimiento del
Ministerio y de la Federación Española de
Municipios y Provincias.

https://www.plenainclusion.org/publicaciones/buscador/guia-de-relevo-generacional/
https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/derechos-sociales/Guia_de_competencias_interprofesionales_en_parentalidad_positiva_0.pdf


Acceso a la Justicia
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Esta sección se sustenta en la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad y
su normativa de desarrollo, con el propósito de
garantizar un acceso efectivo y sin barreras al
sistema judicial y penitenciario para las personas
con discapacidad intelectual o del desarrollo.

Dentro de los 11 retos de la Estrategia “Ganamos
en Comunidad” (Asamblea General 2022), se
enmarca en el Reto 1: El poder de las personas,
cuyo objetivo es reforzar la participación activa y
el liderazgo de las personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo, tanto en el seno de
las organizaciones como en el conjunto de la
comunidad.

El acceso a la justicia se refiere al derecho de
toda persona a utilizar los mecanismos legales
para hacer valer sus derechos y obtener
protección. Esto implica que no debe haber
barreras económicas, sociales, o de otro tipo que
impidan a las personas acceder a la justicia.
Para ello realizaremos acciones de:

Sensibilización y capacitación: llevaremos a
cabo campañas informativas y talleres
especializados para empoderar a las
personas con discapacidad y sus familias
como usuarias y consumidoras de servicios,
así como formación dirigida a operadores
jurídicos (jueces, fiscales, notarios), fuerzas de
seguridad y personal penitenciario sobre
adaptaciones procesales y trato inclusivo, así
como de la figura del facilitador procesal.
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Apoyo integral a la adaptación, rehabilitación
y reinserción social: acompañar a las
personas con discapacidad en su
convivencia y recuperación en contextos
penitenciarios y, una vez en libertad, facilitar
su retorno a la comunidad y su plena
inclusión social.

Acompañamiento especializado y orientación
a personas con discapacidad intelectual y a
sus familias en procesos judiciales, policiales
o penitenciarios, ya sea como víctimas,
testigos o investigadas.

Impulso de la figura del facilitador procesal
mediante el pilotaje promovido por la
Consejería de Justicia, Administración Local y
Función Pública de la Dirección General de
Justicia Juvenil y Cooperación, a través de la
licitación del servicio en 6 provincias
andaluzas, que incluye la creación del
Servicio de Facilitación (bolsa de
profesionales, selección y formación) y su
implementación en expedientes reales para
garantizar la comprensión de los
procedimientos y una comunicación eficaz.
Se llevarán a cabo campañas informativas
dirigidas a operadores jurídicos para que
conozcan el protocolo de funcionamiento del
pilotaje.

Creación de material de apoyo: elaboración
de guías y folletos en lectura fácil sobre
sensibilización y formación, desarrollo de
contenidos para reforzar el aprendizaje y la
autonomía de las personas con
discapacidad.

Colaboración Institucional: participación en
redes interinstitucionales y convenios de
cooperación para impulsar buenas prácticas
y generar conocimiento compartido.

Otras acciones más concretas para garantizar el
acceso a la Justicia:

Formación para prevenir el abuso y la
discriminación como usuarios y
consumidores realizando acciones de
formación en acceso a la justicia para
familiares y personas con discapacidad,
orientadas a conocer sus derechos y cómo
denunciar su vulneración como
consumidoras y usuarias.



Programa Reclusos

En el ámbito del apoyo más especializado a
personas con discapacidad intelectual,
realizaremos acciones de sensibilización y
capacitación (prevención) apoyando de manera
individual a unas 180 personas en situación de
riesgo.

Talleres sobre prevención de la conducta
delictiva: 90 personas

Apoyar a las personas con discapacidad en
los procedimientos judiciales, y promoviendo
ajustes de procedimiento que favorezcan
cumplimientos penales adecuados a sus
circunstancias y necesidades de
apoyo.Apoyo a personas en el procedimiento
judicial 30 personas

Detección de la discapacidad en
procedimiento judicial. Nº de sentencias en
las que consta que la persona tiene una
discapacidad o se le ha evaluado con
resultado positivo 20

Realización de ajustes de procedimiento
judiciales. 10 adaptaciones y ajustes de
procedimiento realizados en procedimientos
judiciales

Asesorar, sensibilizar y colaborar con
operadores juridicos y trabajadores de las
instituciones penitenciarias y otros recursos
de cumplimiento de penas y medidas en
estrategias de apoyo a las personas con
discapacidad

Apoyar las personas con discapacidad en los
procesos de adaptación y convivencia en los
ámbitos penitenciarios y otros lugares de
cumplimiento, así como en sus procesos de
rehabilitación

Apoyar a personas con discapacidad en los
procesos de reinserción para promover las
mejores condiciones para su retorno a la vida
en la comunidad.

Apoyar a personas con discapacidad que
están en libertad definitiva favoreciendo
procesos de inclusión social.
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Participación en la red de organizaciones
promotoras de figura de facilitador/a

Realización de una acción formativa para
difundir y apoyar en la implantación del
nuevo modelo de apoyo a la toma de
decisiones según la reforma de la legislación
civil dirigidas a: agentes jurídicos poniendo
especial énfasis en el notariado, personas y
familiares.



Infancia
y juventud
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Desarrollaremos acciones que contribuyan al
cumplimiento de los derechos de la infancia y
adolescencia con discapacidad intelectual o del
desarrollo.

Las acciones están vinculadas a a programas de
ámbito estatal cuyas acciones están orientadas
a:

Apoyo conductual positivo para familias (E-
PAtS) de niños y niñas, hasta los 6 años, con
necesidades de apoyo adicional derivadas
de dificultades en el desarrollo y con
conductas que nos preocupan.

Durante el 2024 un tándem formado por un
profesional y un familiar de la entidad
participante, se formaron en la metodología
impartida por profesionales de la universidad de
KENT, y durante 2025 compartirán el
conocimiento adquirido con familias de su
entorno. 

Prácticas recomendadas en Atención
Temprana. Seguimos participando como en
el año anterior, con nuestro equipo
autonómico constituido por 2 profesionales
de entidades junto a una profesional de
referencia de Plena inclusión Andalucia. El
objetivo es que una vez que el equipo finalice
su formación se comparta el conocimiento
con el reto de entidades andaluzas
interesadas.  

Parentalidad positiva (de 0 a 6 y de 6 a 12).
En este pilotaje (6 a 12 años) participan las 7
entidades que se formaron durante 2024, y
este año están formando a familias de su
entidad, testeando el uso de la plataforma. 

En el marco de las acciones de Parentalidad
Positiva de 0 a 6 años, se brindará a las
entidades participantes la oportunidad de
acceder a una plataforma de formación online.
Además, se llevará a cabo la formación de los
profesionales implicados, se difundirá la
iniciativa y se realizará la selección de las
familias participantes. Posteriormente, el
programa se desarrollará con grupos de
familiares dentro de las entidades que
participan.
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Salud
mental
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Las acciones que va a desplegar en Andalucía
vinculadas a la salud mental y conductas que
nos preocupan tienen como objetivos:

Mejorar los espacios de coordinación
sociosanitaria
Reducir prácticas restrictivas farmacológicas
Promover metodologías respetuosas en el
apoyo a personas.

Más concretamente participamos en el
PROYECTO AVICENA cuyo objetivo es capacitar y
dotar a las personas de apoyo de conocimientos
y habilidades para comprender mejor a las
personas a las que apoyan, así como manejar
sus propias respuestas emocionales ante
conductas que pueden generar preocupación y
tener siempre en cuenta las necesidades y la
opinión de las personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo.

Contamos con la participación de la Consejería
de Salud y Consumo y de dos equipos de
profesionales (2 psicólogos de nuestras entidad
y dos Psiquiatras de la administración pública)
que van a capacitar a los equipos. Tenemos
previstos hacer dos jornadas de formación para
formar a las entidades que participan en este
proyecto.

Estudio sobre impacto de instrucción de Fiscalía
General del Estado. Pretendemos recoger y
analizar los datos de las entidades participantes. 
Dentro de esta línea estamos acompañando a
nuestras organizaciones a conocer la materia,
los recursos y procedimientos sobre cómo  
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implementar la reducción de prácticas
restrictivas, para avanzar hacia un modelo de
mayor respeto y dignidad en el
acompañamiento y apoyo a las personas.

Escuela de aprendizaje + Red TST. Se realizarán
sesiones formativas online de temas
relacionados de temas de interés relacionados
con la salud mental y las alteraciones de
conducta de las personas con discapacidad.
Además, contamos con un equipo de expertos
que ofrecen coordinación del apoyo y
acompañamiento en casos de especial
complejidad.

Estrategia e incidencia política: Encuentro
estatal. Se realizarán diferentes acciones
conjunto con Administraciones Públicas, como
encuentros publicación de resultados de
diferentes proyectos etc. 



Educación
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Desde nuestro compromiso con la inclusión
educativa y el apoyo a las personas con
discapacidad intelectual o del desarrollo,
estamos desarrollando varias acciones
pensadas para acompañar tanto a las familias
como a los centros educativos y profesionales.

En primer lugar, ofrecemos información y
asesoramiento personalizado sobre la
discapacidad y los recursos disponibles. Las
familias pueden contar con una asesoría jurídica
especializada que les orienta y acompaña en
todo el proceso de escolarización de sus hijos e
hijas con DID, ayudándolas a tomar decisiones
informadas y seguras.

Además, estamos llevando a cabo el pilotaje del
proyecto "Orientados al futuro", una iniciativa
innovadora que busca abrir caminos hacia el
empleo y la vida adulta de los estudiantes con
discapacidad. Para ello, se han seleccionado
tándems formados por centros ordinarios y
centros de educación especial que trabajan
conjuntamente. Dentro del proyecto, se ha
ofrecido formación a orientadores, docentes y
familias en la metodología de Empleo
Personalizado, especialmente en su fase inicial
de descubrimiento. También se ha creado un
espacio online de apoyo y acompañamiento,
donde compartir dudas y avanzar juntos en este
proceso.

Por otra parte, seguimos avanzando en la mejora
del proceso de escolarización de alumnado con
discapacidad intelectual o del desarrollo, en
estrecha colaboración con la Confederación de
Organizaciones de Psicopedagogía y Orientación
de España (COPOE), convencidos de que la
educación inclusiva es un derecho y una
oportunidad para todos y todas.

Continuamos un año más con el proceso de
solicitud, revisión técnica, selección de entidades
beneficiarias y acompañamiento en la
implementación del Proyecto “Aprender a Vivir”,
dirigido a promover oportunidades formativas,
laborales y de participación comunitaria para
jóvenes con discapacidad intelectual y sus
familias, en el marco de actividades
extraescolares subvencionadas.

Por último, otras de las cuestiones que nos
proponemos abordar este año, es la formación
del profesorado en apoyo conductual positivo,
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con el ciclo sobre Escuelas y Servicios que
cuidan prevención y apoyo conductual positivo.
Es una demanda recurrente de entidades que
prestan apoyos a niños y niñas con
discapacidad intelectual o del desarrollo, puesto
que el perfil del alumnado ha cambiado y cada
vez más prestan apoyos a niños y niñas con
discapacidad intelectual y alteración de
conducta y salud mental y no disponen de
herramientas ni personal cualificado. 

https://www.plenainclusion.org/publicaciones/buscador/orientados-al-futuro-paso-a-paso/


Responsabilidad
social
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Las acciones en Responsabilidad Social se
enmarcan en los objetivos y diferentes ámbitos
orientados a dar respuesta en el modelo de
Plena inclusión, siempre apoyando a nuestras
organizaciones con la ética y los apoyos dignos

Gobernanza de la organización y mejora de
la reputación

Difusión de noticias en web y redes
sociales sobre acciones relacionadas con
Código Ético y Valores Plena.
Apoyo en el desarrollo del Premio de
Relato y Poesía de personas con
discapacidad intelectual o del desarrollo,
(publicación bases de convocatoria,
entrega de premios y edición en formato
digital del libro con las obras).
Mantener colaboración con otras
organizaciones y generar vínculos con
Administraciones locales que refuercen la
visibilidad de Plena Inclusión Andalucía y
sus entidades.
Apoyar procesos de transformación en
entidades sobre Ética y Apoyos Dignos.
Establecer y mantener colaboración con
Universidades Andaluzas.

Derechos humanos e igualdad de
oportunidades

Facilitar los apoyos para la participación
de personas con discapacidad intelectual
o del desarrollo en espacios de interés.
Mantenimiento de la red autonómica de
empleo público a través del espacio web.
Acciones de asesoramiento sobre la figura
del facilitador en Andalucía, tanto en
Administraciones Públicas como en el
entorno social de entidades Plena.
Realización de servicios desde el rol de
facilitador tanto a entornos policiales
como judiciales.
Apoyar y dinamizar el Grupo de
Representantes.
Participación en la entrega del Premio
Ateneo de Sevilla.
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Política de personas: Mejora de las
competencias de nuestro equipo técnico en
el diseño y planificación de proyectos.
Facilitar herramientas que mejoren las
competencias profesionales en nuestras
organizaciones miembro

Realización de acciones formativas
dirigidas al equipo de Plena Inclusión
Andalucía para la mejora de
competencias.
Facilitar herramientas que mejoren las
competencias profesionales de personas
vinculadas a nuestras organizaciones
miembro.

Diseño Universal. Asesorar a nuestras
entidades en la adaptación, validación,
elaboración y/o difusión de herramientas,
material divulgativo u otro tipo de
documentos sobre accesibilidad cognitiva y
lectura fácil.

Desarrollo sostenible y gestión
medioambiental. Realización de acciones
que mejoren la gestión medioambiental en
nuestra organización.

Responsabilidad sobre servicios y productos.
Impulso y apoyo a la acreditación del modelo
de Calidad Plena de entidades de Andalucía         

Atención a nuestros clientes. Medir la
satisfacción las entidades miembros respecto
al papel de Plena Inclusión Andalucía.

Transparencia y rendición de cuentas.
Acciones de mejora vinculadas a la
Transparencia, Acceso a la Información y
Buen Gobierno: página web y acciones de
comunicación interna.

Participación y transformación social          
Empoderamiento de las personas con
discapacidad intelectual o del desarrollo
impulsando acciones de participación en
grupos y espacios de trabajo desde un rol
de contribución y toma de decisiones en
las entidades y en sus entornos próximos
generando espacios de encuentro a nivel
autonómico
Asistencia de Personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo como ponentes
y asistentes a eventos, jornadas y
acciones consideradas relevantes en 2025



Vacaciones
IMSERSO
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Ocio y tiempo libre

Las personas con discapacidad tienen derecho a
participar en actividades de ocio inclusivo. Un
ocio sin barreras que potencie las relaciones
interpersonales de los participantes, desde la
independencia y la libre elección.

El ocio es estar y participar en la comunidad, por
eso desde Plena inclusión Andalucía facilitamos y
apoyamos la participación en actividades de
ocio a través del Instituto de Mayores y
Sersociales (IMSERSO) con la financiación de la
Fundación ONCE.

Este 2025 gestionamos un año más una de esas
convocatorias del IMSERSO, una oportunidad
para muchas personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo de acceso a bienes de
ocio, de la cultura y de la naturaleza, disfrutando
de un periodo de descanso y de ocio más allá de
su rutina diaria.

Se organizará y facilitará la organización y
realización de viajes con una duración de 5
noches y 6 días, mayoritariamente en hoteles de
4 estrellas en las condiciones de mayor
accesibilidad posible.

Los grupos serán de entre 10 y 30 personas y los
viajes serán todos a destinos nacionales.
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PRESUPUESTO 2025

MEMORIA 2024
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Desglose de presupuestos de los ingresos de 2025



MEMORIA 2024
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Presupuestos ingresos-gastos 2025

Diferencia ingresos-gastos             27.085,22
TOTAL           1.805.711,54



MEMORIA 2024
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Cuotas 2025
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Cuotas 2025
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Cuotas 2025




